
 

SECRETARIA. Montería, Nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
realizar estudio de admisibilidad de la demanda.  
 
La secretaria 
 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Montería, Nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

ASUNTO: Demanda Verbal de TOMAS SEBASTIAN SILVA BERRIO C.C. No. 71.737.506 
contra SOCIEDAD MAJO SKY S.A.S. NIT. No. 900611827-0. RAD.  2020 – 00184. 
 
Al revisar de manera exhaustiva el libelo incoatorio, encuentra esta Agencia Judicial que 
aparece las siguientes falencias: 
 
De igual modo, no se dio cumplimiento a lo establecido en el inciso 2° del artículo 8° del 
decreto 806 del 2020, en el sentido de no se hace la manifestación de como obtuvo la 
dirección electrónica allegada al plenario de la entidad demandada, tampoco aparece 
acreditado que el poder hubiese sido conferido mediante un mensaje de datos al correo 
electrónico de la apoderada judicial el cual debe coincidir con el inscrito en el registro 
nacional de abogados. 
 
 

 
 
 
 
 
También existe una indebida acumulación de pretensiones, incumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 82 numeral 4° y 88 del CGP numeral 2°, ya que a pesar que se propusieron unas 
como principales y otras como subsidiarias, la indebida acumulación aparece palmaria 
entre las muchas subsidiarias propuestas en donde una pretende la declaratoria de 
incumplimiento de contrato y la otra la declaratoria de responsabilidad civil 
extracontractual, lo que a todas luces es incoherente. 
 
 
Por otra parte, el juramento estimatorio no se ajusta a las directrices dispuestas en el 
canon 206 del C.G.P, por cuanto el mismo no se encuentra sustentado de manera 
razonada, para identificar de donde provienen los valores pretendidos. 
 
No se da cumplimiento a lo consagrado en el numeral 2° del artículo 84 del C.G.P. el cual 
establece: “2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad en la que 

intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85.”, es decir, no se aporta el certificado 
de existencia y representación legal de SOCIEDAD MAJO SKY S.A.S. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#85


No se adosó el avalúo catastral y/o cualquier documento que lo acredite, para poder 
identificar si la cuantía corresponde a este despacho judicial así: 
 
Artículo 26 CGP: La cuantía se determinará así: 
 
 
 
3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que 
versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos. 
 

 
Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 numeral 1, 2, 3, 6 
del C.G.P. procede a inadmitir la presente demanda y se concede al demandante el 
término de cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas. Si no lo hiciere se 
rechazará la demanda.   
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda Verbal por no venir ajustada a derecho. 
 
SEGUNDO: TENER a la doctora NAYROVIS DE JESÚS LAMBERTINO TORO como 
apoderada del demandante TOMAS SEBASTIAN SILVA BERRIO en los términos y para 
los fines en el endoso conferido. 
 
TERCERO: CONCEDASE al demandante el término de cinco (05) días para que subsane 
los defectos señalados. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
 
CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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